
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Verbal-Expropiación  

Radicado: 05154311200120220001500  

Decisión: Ordena Notificación  

 
Se observa que, la dirección electrónica bryanjsierra1983@gmail.com donde se 

envió la notificación del curador ad litem de la demandada Distribuciones 

Vehímotos Ltda. no coincide con la inscrita en el despacho ni con la establecida en 

el registro nacional de abogados; razón por la cual, considerando lo exigido el art. 

5 de la Ley 2213 de 2022, no puede considerarse bien surtida dicha notificación, 

por cuanto no cumple con lo establecido en el artículo mencionado; lo que podría 

más adelante sobrevenir en una nulidad por indebida notificación. 

 

Es importante indicar que una debida notificación es fundamental para garantizar 

el derecho de defensa, y de no surtirse la notificación conforme lo estipula la 

normatividad, bien podría presentarse una vulneración al derecho fundamental del 

debido proceso de la contraparte, y esto, daría lugar a una futura nulidad por 

indebida notificación. 

 

Así las cosas, procédase nuevamente por secretaría la notificación de la 

designación al curador ad litem Bryan José Sierra Arrieta, nombrado para 

representar a la demandada Distribuciones Vehímotos Ltda. al correo electrónico 

bryan_sierra1983@yahoo.es, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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